
                    COLEGIO DE ENFERMEROS DEL PERÚ 
Comité Electoral Regional X Ayacucho 

ELECCIONES GENERAL 
AÑO ELECCIONARIO 2024 

 
RESOLUCIÓN N° 01-2024-CER-X– AYACUCHO/CEP  

Ayacucho, 09 de octubre del 2024 

VISTOS 

El informe de la evaluación de los expedientes de inscripción de las listas de candidatos para 

los cargos directivos del CONSEJO REGIONAL X - Ayacucho del Colegio de Enfermeros del 

Perú, presentados conforme a lo establecido en el artículo 23° del Reglamento Electoral y el 

acuerdo unánime del Comité Electoral Regional (CER) en el día de la fecha; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO 

Que, el artículo 10° del Reglamento Electoral precisa que el CER es el organismo autónomo 

responsable del proceso electoral a nivel regional y tiene a su cargo la organización, 

administración, ejecución y control del mismo dentro de su jurisdicción, en coordinación 

con el Comité Electoral Nacional (CEN). 

SEGUNDO 

Que, el artículo 22° del Reglamento Electoral establece cuáles son los documentos que 

deben ser presentados por las listas de candidatos a los Consejos Directivos Regionales del 

Colegio de Enfermeros del Perú en las Elecciones Generales 2024 para acreditar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por el Estatuto y el Reglamento institucionales.  

 

TERCERO 

Que, dentro del plazo establecido en el Cronograma Electoral y al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 23° del Reglamento Electoral, los personeros correspondientes han 

presentado ante el CER X - _Ayacucho, expedientes de inscripción de listas de candidatos 

para cargos directivos del CONSEJO REGIONAL X - Ayacucho. 

 

CUARTO 

Que, la lista de candidatos al Consejo Directivo Regional X Ayacucho, encabezada por 

MARIZABEL LLAMOCCA MACHUCA, con Registro CEP N° 29113, presentada el 01 de octubre 

del 2024, ha sido evaluada por el CER X Ayacucho, conforme a lo previsto en el artículo 24° 

del Reglamento Electoral, verificándose el cumplimiento de los requisitos exigidos por las 

normas institucionales vigentes en primer término, por lo que debe ser admitida a trámite 

y asignársele el segundo número conforme a lo previsto en el Reglamento Electoral. 

QUINTO 



                    COLEGIO DE ENFERMEROS DEL PERÚ 
Comité Electoral Regional X Ayacucho 

ELECCIONES GENERAL 
AÑO ELECCIONARIO 2024 

Que, la lista de candidatos al Consejo Directivo Regional X Ayacucho, encabezada por 

ROSEMARIE CABRERA TINCO, con Registro CEP N° 38374, presentada el 02 de octubre del 

2024, ha sido evaluada por el CER X Ayacucho, conforme a lo previsto en el artículo 24° del 

Reglamento Electoral, verificándose el cumplimiento de los requisitos exigidos por las 

normas institucionales vigentes en primer término, por lo que debe ser admitida a trámite 

y asignársele el  cuarto número conforme a lo previsto en el Reglamento Electoral. 

SEXTO 

Que, la lista de candidatos al Consejo Directivo Regional X Ayacucho, encabezada por CÉSAR 

ALBERTO MENDOZA GUZMAN, con Registro CEP N° 31925, presentada el 04 de octubre del 

2024, ha sido evaluada por el CER X Ayacucho,  conforme a lo previsto en el artículo 24° del 

Reglamento Electoral, verificándose el cumplimiento de los requisitos exigidos por las 

normas institucionales vigentes en primer término, por lo que debe ser admitida a trámite 

y asignársele el sexto número conforme a lo previsto en el Reglamento Electoral. 

SÉPTIMO 

Que, estando a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 24° del Reglamento Electoral, el 

CER X Ayacucho, publica una Resolución con las listas de candidatos admitidas a trámite en 

su circunscripción en la fecha señalada en el cronograma electoral y da cuenta al CEN al 

respecto. 

Por lo expuesto, el CER X Ayacucho, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – ADMITIR A TRAMITE la lista de candidatos a cargos directivos del 

CONSEJO REGIONAL X - Ayacucho del Colegio de Enfermeros del Perú, que se consigna a 

continuación y ASIGNARLE el N° 2  para la competencia en las Elecciones Generales 2024 

por el Consejo Directivo Regional X Ayacucho:  

CARGO CANDIDATO (NOMBRES Y APELLIDOS) REG. CEP DNI 

Decano(a) Regional MARIZABEL LLAMOCCA MACHUCA  29113 28287920 

Secretario(a) RONY SAUL GÓMEZ CUADROS  65540 45348546 

Tesorero(a) ROCÍO JUÁREZ VELARDE 31923 28295405 

Vocal I WILBER AUGUSTO LEGUÍA FRANCO 29480 31179055 

Vocal II CLEMENTINA HUARACA ROJAS  25974 28292003 

Accesitario(a) I MIRTHA QUISPE CHILLCCE  30338 29081775 

Accesitario(a) II MARIBEL PAREDES CHUCHÓN 59397 28604319 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ADMITIR A TRAMITE la lista de candidatos a cargos directivos del 

CONSEJO REGIONAL X - Ayacucho del Colegio de Enfermeros del Perú, que se consigna a 
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continuación y ASIGNARLE el N° 4, para la competencia en las Elecciones Generales 2024 

por el Consejo Directivo Regional X Ayacucho: 

CARGO CANDIDATO (NOMBRES Y APELLIDOS) REG. CEP DNI 

Decano(a) Regional ROSEMARIE CABRERA TINCO 38374 40412405 

Secretario(a) JUAN CARLOS ESPINOZA MORALES 40673 42913999 

Tesorero(a) NERI SOSA CABEZAS 29467 28298644 

Vocal I PERCY CAMILO GUTIÉRREZ GÓMEZ 36426 28316962 

Vocal II NOEL GALLEGOS SULCA 27481 28274887 

Accesitario(a) I ALEJANDRA MENDOZA CASTRO 28846 28237072 

Accesitario(a) II ANALY HUAMANI QUISPE 55195 43032474 

ARTÍCULO TERCERO. - ADMITIR A TRAMITE la lista de candidatos a cargos directivos del 

CONSEJO REGIONAL X Ayacucho, del Colegio de Enfermeros del Perú, que se consigna a 

continuación y ASIGNARLE el N° 6, para la competencia en las Elecciones Generales 2024 

por el Consejo Directivo Regional X Ayacucho: 

CARGO CANDIDATO (NOMBRES Y APELLIDOS) REG. CEP DNI 

Decano(a) Regional CÉSAR ALBERTO MENDOZA GUZMAN 31925 28293710 

Secretario(a) RUBEN A. CAMASCA GONZALES  32262 28273416 

Tesorero(a) LIZBETH G. QUICAÑO ROJAS  65054 44587519 

Vocal I VARIÑA MARTINEZ CAMACHO  32263 28220936 

Vocal II ELIZABETH DEL VILLAR GALVEZ 25219 28226769 

Accesitario(a) I ELOY TUEROS GONZALEZ 68570 28293075 

Accesitario(a) II SALINOBA MENDOZA VASQUEZ 33294 28302823 

ARTÍCULO CUARTO. – INCORPORAR como Anexos de la presente Resolución los formatos 

de validación del cumplimiento de requisitos elaborado por el CER X Ayacucho de fecha 09  

de 0ctubre del 2024. 

ARTÍCULO QUINTO. – DISPONER la publicación de la presente Resolución y sus Anexos y dar 

cuenta al Comité Electoral Nacional de las listas de candidatos admitidas a trámite para la 

competencia regional de las Elecciones 2024. 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 
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COMffÉ ELECTORAL NACIONAL
ELECCIONE§ GENERALES DEL COTEGIO DE ENFERMEROS DEL PERÚ

RENOVACIÓN DE CARGOS DIRECTIVOS NACIONALES. PERIODO 2025-2027
LISTA DE CANDIDATOS At

coNsEJo NACTONAL ( )CONSEJO DTRECTTVO REGTONAT:

REGISTRO DE CEP N' 9 q //LIDEflADA POR:

EXPEDIENTE DE INSCRIPCION
CUMPUMIE¡{TO DE

REQUtStfOS

FORMATO DOCUMI f\¡TO / ACRTDITACION

OBSERVACIONES

LA-2024 lnscripción de Listas
LB-2424 Adhesiones a la Lista de Candidatos /

Cantidad presentada ,/
Cantida validada
Porcentaje Obtenido t/

!c-2424 LISTA DE CANDIDATOS

Copia simple de DNlde los miembros de Lista t/'

Constancia de habilitación de los miembros de Lista /
Ser de nacionalidad Peruana f

Ser miembro hábil ¡r'

Tiempo minimo de Ejercicio Profesional Decano t/
Tiempo minimo de ejercicio Profesional Directivo t/

LD-2024 Acreditación de Personero

LE-2024
Plan de trabajo lResumen Ejecutivo y Versión
Comnleta /USB en PDF

/
LF-2024 D. J. de no utilizar recursos lnstitucionales
LG-2024 D. J. de Residencia en la Juridición /r/
LH-2024 D. J. de compromiso Residencialidad t/
Lt-2024 D. J. de no contar con sanción e lnhabilitación /

DDJJ de cada uno de los candidatos de no esta
impedido /

7J-2A24 DDJJ de no estar en el registro de deudores alimentarios /

tK-2024
D. J. de no haber abandonado o Renunciado a cargo
directivo /

LL-2024
D. J. de tiempo de ejei-icio delá próÍésfóñy cargo
de sestién /

LM-2424 Presentación de Expediente {
FECHA DE PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTÉ

PERSONERA

REGISTRO CEP N'

FECHA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE:

CONCIUSIÓN REqUISITOS: CUMPLE

DJ : /0- §n2 V

NO CUMPLE

0

L./ '- ¿

L"

ACCIÓN: ADMtflR, ASTGNAR EL NUMERo DE UsrA y puBucAR

Firmas y Sellos de CER

%ffi##i

DENEGAR POR IMCUMPLIMIENTO

NO

I-t
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COMffÉ ELECTORAL NACIONAL
ELECCIONES GENERALE§ DEL COLEGIO DE ENFERMEROS DEL PERÚ

RET{OVACÉN OE CARGOS DIRECTIVOS ÍI¡ACIONALES - PERIODO 2025-2O27
LISTA DE CANDIDATOS AL

CONSEJO NACIONAT ) coNsEJo DTRECTTVO REGTONAL:

CON REGISTRO DE CEP N" .,2 Ü,7+y'LIDEñADA POR:

EXPEDIENlT DE INSCRIPCIO¡¿
CUMPL¡MIfHTOD!

REQUTSffOS

TORMATO DOCUMINTO / ACREDTTACTOT{

tA-2024 lnscripción de Listas L/

tB-2A24 Adhesiones a la Lísta de Candidatos L/
Cantidad presentada r/
Cantida validada r
Porcentaje Obtenido t/

tc-2024 LISTA DE CANDIDATOS

Copía símple de DNI de los miembros de Lista ,/
Constancia de habilitación de los miembros de Lista tl
Ser de nacionalidad Peruana {
Ser miembro hábil d
Tiernpo minimo de Ejercicio Profesional Decano tl
Tiempo minimo de ejercicio Profesional Directivo /

LD-2024 Acreditación de Personero /
LÍ.-2024

Plan de trabajolResumen Ejecutivo y Versión
Comoleta /USB en PDF

fi-2424 D. J. de no utilizar recursos lnstitucionales r/
LG-2424 D. J. de Residencia en Ia Juridición t/
tH-2024 D. J. de compromiso Residencialidad v
u-2424 D. J. de no contar con sanción e lnhabilitación

DDJJ de cada uno de los candidatos de no esta

impedido /

il-2A24 DDJJ de no estar en el registro de deudores alimentarios /

LK-2424
D. J. de no haber abandonado o Renunciado a cargo
directivo

tL-2024
D. J. de tiempo de ejercicio de la profesión y cargo
de sestión V

tM-2024 Presentación de Expediente

FECHA DE PRESENTACIÓN L EXPEDIENTE:

PERSOI{ERA §'
REGISTRO CEP N' .N

FECHA DE REVISIéN DEL EXPEDIENTE:

CONCLUSIÓN REqUISITOS: CUMPLE

O" ¿-

NO CUMPLE I

Firmas y Sellos de R

AcctóN: ADMITIR, AsrcNAR EL NUMERo DE LrsrA y puBucAR fi-lrtNuoAR poR tMcuMpuM¡ENTo

NO
CIBSERVACIONTS
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,á-¡024 lnscripción de Listas

PERSONERA: §
REGISTRO CEP N'

FECHA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: CI

EüMffE ELECTORAL NACIONAL
EI"ECCIONE§ GETIIERALES DEt COLEGIO DE ENFERMEROS DEL PERU

M,ENOVACIGN DE CARGO§ DIRECTIVOS NACIONALES - PERIODA ZA25-7A27
usT& üE C&tU§rtlATüs A¡-

I

v

Lr'CONCTUSIÓNREQUISITOS: CUMPLE

ACCIÓN: ADMITIR, ASIGNAR Et NUMERo DE LISTA Y PUBLICAR ()

NO CUMPLE

DENEGAR POR IMCUMPLIMIENTO

¡§ DeL PEBÚ
i1í-t,l i-]

CÜN REGISTRO DE CEP N" 2 I q'ZS
0CONSEJO D¡RECTIVO REGIONAL: t ) CRCONSEJO NACIONAL

LIDERADA POR

EXPEDIENTE DE INSCRIPCION
CUMPLIMIEÍIITO D§

REqUlsITOS

FORMATCI DOCUMENTO / ACREDITACION

OBSERVACIONES

tB-2024 Adhesiones a la L¡sta de Candidatos
Cantidad oresentada //
Cantida validada y/

Porcentaje Obtenido r
LC-2024 LISTA DE CANDIDATOS

Copia símple de DNI de los miembros de Lista lr/

Constancía de habilitación de los miembros de Lista /
Ser de nacionalidad Peruana t/

Ser miembro hábil
Tiempo minirno de Ejercicio Profesional Decano t/
Tiempo minimo de ejercicio Profesional Directivo /

tD-2024 Acreditación de Personero 4/

LE-2024
Plan de trabajolResumen Ejecutivo y Versión
Completa /USB en PDF

t/
ff-2424 D. J. de no utilizar recursos lnstitucionales
tG-2024 D. J. de Residencia en la Juridición d
LH-2024 D. J. de compromiso Residencialidad u
tt2a24 D. J. de no contar con sanción e lnhabilitación t/

DDJJ de cada uno de los candidatos de no esta
impedido

t/

1t-2024 DDJJ de no estar en el registro de deudores alimentarios U

1K-2024
D. J. de no haber abandonado o Renunciado a cargo
directivo

/

7L-2024
D. J. de t¡empo de ejercicio de la profesión y cargo
degestión

tl
tM-2024 Presentación de Expediente tl

I
Firmas y Sellos de CER

FECHA DE PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE:

NO


